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Doña Leticia San Martín Rodríguez, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente interpelación:
Los hospitales comarcales desempeñan un papel esencial en el sistema sanitario público de Navarra, garantizando una atención cercana y de calidad en amplias zonas del territorio. En este marco, los hospitales García Orcoyen de Estella y Reina Sofía de Tudela son centros de referencia para unas 160.000 personas y resultan clave para la cohesión territorial y la equidad en el acceso a la sanidad.
No obstante, en los últimos años se ha producido una reducción progresiva de servicios ya consolidados en ambos hospitales, lo que ha incrementado las derivaciones de pacientes a otros centros y ha debilitado su capacidad asistencial dentro de la red sanitaria pública.
De manera reiterada, el Departamento de Salud ha puesto el acento en las inversiones realizadas en infraestructuras y tecnología. Sin embargo, siendo necesarias, estas inversiones no son suficientes si no van acompañadas de servicios, profesionales y capacidad real para atender a la población de referencia.
Esta situación tiene un impacto directo en las vecinas y vecinos de las Áreas de Salud de Estella y Tudela, que afrontan mayores desplazamientos, dificultades de acceso a determinadas prestaciones y una percepción de deterioro de la atención sanitaria, generando desigualdades territoriales.
Por todo ello, resulta imprescindible que el Departamento de Salud explique la orientación general de su política respecto a los hospitales comarcales, los criterios que guían la reorganización de servicios y derivaciones, y las medidas previstas para garantizar una atención sanitaria suficiente y equitativa en Estella y Tudela.
Por todo ello, solicita la interpelación al Consejero de Salud sobre política general del Departamento de Salud en relación con los hospitales comarcales de Estella y Tudela.
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